
INFORME SECRETARIAL. - ORDINARIO No. 2021-00094, Bogotá D.C., 

26 de septiembre de 2022. En la fecha pasó al Despacho de la señora Juez 

el presente proceso, informándole que obra trámite de notificación de la 

demandada Porvenir S.A., así mismo, la parte demandada Porvenir S.A., 

como Colpensiones, allegaron escrito de contestación de demanda; 

finalmente, se encuentra notificada la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado y constancia de correo electrónico. Sírvase Proveer.  

 

LUZ HELENA FERNÁNDEZ SERRANO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y el expediente, la suscrita evidencia lo 

siguiente: 

 

i) Trámite de notificación de la demandada a la AFP Porvenir 

S.A. y Colpensiones  

 

Se evidencia que la parte actora dio cumplimiento al requerimiento 

efectuado en auto anterior, así mismo, se observa a ítem 09 del expediente 

virtual, trámite de notificación de conformidad con el artículo 8 de Decreto 

806 de 2020, como los artículos 291 y 292 del C.G.P., por lo que sería del 

caso requerir a la citada parte, para que notifique en debida forma, esto es, 

opte por un solo tipo de notificación personal a la parte demandada, esto 

es, por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P.; sin embargo, revisadas las diligencias obra 

escrito de contestación de la demandada por parte de la entidad 

demandada AFP Porvenir S.A. (20/09/2021) y Colpensiones (17/09/2021), 

Por lo anterior, y en aras de garantizar el principio de la celeridad procesal, 

el Despacho, procederá a dar continuidad con el trámite procesal 

respectivo. 

 

ii) Contestación de demanda por parte de la demandada 

Colpensiones. 

 

Se evidencia que a ítem 05 del Expediente Digital, escrito de contestación 

de demanda por la AFP Porvenir S.A., (17 de septiembre de 2021); por lo 

que se dispondrá a tenerla por NOTIFICADA POR CONDUCTA 



CONCLUYENTE del presente proceso, en aplicación a lo establecido en el 

Art. 301 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, como 

quiera que dentro del plenario no obra trámite alguno de notificación de la 

demanda efectuado a la misma. 

 

En ese orden de ideas, y como quiera que el escrito de contestación no 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

por las siguientes razones: 

 

El expediente administrativo y la historia laboral aportados mediante link, 

no permiten su apertura, por lo cual deberá aportarlos nuevamente, bien 

sea como carpeta comprimida, como pdf o con enlace que permita su 

apertura. 

 

 

 
En consecuencia, se procederá a INADMITIR la contestación de la 

demanda, concediéndose un término de cinco (5) días hábiles a fin de que 

se subsane, en los términos señalados. Lo anterior, so pena, de dar 

aplicación del parágrafo 2º del artículo 31 del C.S.T. y de la S.S., la falta de 

contestación de la demanda dentro del término legal se tendrá como 

indicio grave en contra del demandado. 

 

iii) Contestación de demanda por parte de la demanda AFP 

Porvenir S.A. 

 

Se evidencia que a ítem 06 del Expediente Digital, escrito de contestación 

de demanda por la AFP Porvenir S.A., (20 de septiembre de 2021); por lo 

que se dispondrá a tenerla por NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE del presente proceso, en aplicación a lo establecido en el 

Art. 301 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, como 

quiera que dentro del plenario no obra trámite alguno de notificación de la 

demanda efectuado a la misma. 

 

En ese orden de ideas, y dado que la misma cumple con los lineamientos 

fijados por el Art. 31 del C.P.T.S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 

de 2001, se procederá a tener por contestada la demanda. 

 

iv) Trámite de notificación Agencia Nacional Para la Defensa 

Jurídica del Estado. 

 

También se evidencia que a ítem 07 del Exp. Digital, milita oficio de 

notificación efectuado a la Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del 



Estado y constancia de correo electrónico, respectivamente informando 

que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 612 de la Ley 

1564 de 2012 Código General del Proceso.  

 

Cumplido lo anterior y vencido el término establecido, se evidencia que no se 

realizó pronunciamiento alguno por parte de dicha entidad.  

 

v) Vincula como litis consorte necesario a Colfondos S.A. 

 

De otro lado, revisado el escrito de contestación de demanda por parte de 

la AFP Porvenir S.A., y una verificado el historial de vinculaciones SIAFP, 

se pudo constatar que la parte actora inicialmente se trasladó al RAIS a la 

AFP Colfondos S.A., se le debe garantizar el debido proceso para que ejerza 

su defensa. 

 

En ese orden de ideas, advierte el Despacho que el objeto de la Litis versa 

sobre posibles derechos que al deprecar alguna decisión afectarían a 

terceras personas interesadas, tal y como se puede colegir de lo narrado en 

los argumentos de defensa de la demandada AFP Porvenir S.A., y en 

atención a lo preceptuado por el Art. 61 del Código General del Proceso, 

aplicado analógicamente conforme a lo ordenado en el Art. 145 del 

C.P.T.S.S.,  razón por la cual, y por ser pertinente, este Despacho dispone 

vincular como Litis Consortes Necesario a COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS. 

 

Ahora bien, para efectos de la notificación personal de Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías, se requiere a la parte actora a efectos de que opte 

por una forma de notificación, esto es, para que si remite notificación 

electrónica de conformidad con lo estipulado en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, allegue a este despacho constancia de recibido por el 

servidor de la notificación enviada al correo electrónico de la demandada 

con el acuse de recibido, o en caso contrario, si opta por la notificación 

contenida en las normas del Código General del Proceso, allegue citatorio 

enviado, conforme lo dispone el artículo 291 del C.G.P., y vencido el 

término, remita el aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P., con la 

advertencia establecida en el artículo 29 del C.P.T., para que, en caso de 

no comparecer, se proceda a ordenar el emplazamiento de la pasiva, 

notificación que deberá ser enviada a la dirección física de la demandada 

como persona jurídica, allegando a este despacho constancia expedida por 

la empresa de correos sobre su entrega.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para continuar 

con el trámite procesal pertinente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: ENTIÉNDASE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 41 

literal E. del C.P.T.S.S., y en concordancia con el artículo 301 del C.G.P., 

aplicable por analogía a la jurisdicción laboral, en atención a lo 

anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA JURÍDICA a la sociedad 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., 

identificada con Nit. N° 805.017.300-1, para que actúe en representación 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y con las facultades del 

poder conferido mediante Escritura Pública N° 3373 de fecha 02 de 

septiembre de 2019, de la Notaría Novena del Círculo de Bogotá.   

 

TERCERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. MARÍA 

JULIANA MEJÍA GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía N°. 

1.144.041.976 de Cali, portadora de la T. P. N° 258.258 del C. S. de la 

J., para que actúe como apoderada de la parte demandada 

COLPENSIONES, en los términos y con las facultades del poder conferido 

en el certificado de existencia y representación de la sociedad MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 

 

CUARTO: RECONÓZCASE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. MAURICIO 

ALEJANDRO CAPERA BERMÚDEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.110.497.079 de Ibagué – Tolima, portador de la T. P. N° 

247.584 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandada 

COLPENSIONES, de conformidad con la sustitución presentada por la 

Dra. MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO. 

 

QUINTO: INADMÍTASE contestación de la demanda, por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para que en el término de cinco (5) días, proceda a 

corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no dar 

cumplimiento en el punto objeto de subsanación, se tendrá como indicio 

grave en su contra. 

 

SEXTO: RECONÓZCASE PERSONERÍA JURÍDICA a la sociedad GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. N° 830.515.294-0, 

para que actúe en representación de la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en 

los términos y con las facultades del poder conferido mediante Escritura 



Pública N° 2232 de fecha 17 de agosto de 2021, de la Notaría Dieciocho 

del Círculo de Bogotá.   

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. NICOLAS 

EDUARDO RAMOS RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.018.469.231 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T. P. N° 

365.094 del C. S. de la J., para que actúe como apoderado de la parte 

demandada AFP PORVENIR S.A., en los términos y con las facultades del 

poder conferido en el certificado de existencia y representación de la 

sociedad Godoy Córdoba Asociados S.A.S., expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

OCTAVO: TÉNGASE por contestada la demanda, por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

NOVENO: INCORPÓRESE trámite de notificación realizado a la Agencia 

Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado, para los fines pertinentes. 

 

DECIMO: TÉNGASE por no reformada la demanda. 

 

DECIMO PRIMERO: Vincúlese como Litis Consorcio Necesario a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

DECIMO SEGUNDO: CÓRRASELE traslado de la demanda a la convocada 

por el termino de Diez (10) días para que la contesten. 

 

DECIMO TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, como persona jurídica 

dentro del presente asunto, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, o conforme lo dispone el artículo 291 del C.G.P., 

y vencido el término, remita el aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P., 

con la advertencia establecida en el artículo 29 del C.P.T., y de acuerdo con 

la parte motiva del presente proveído. 

 

DECIMO CUARTO: Prevéngase a la parte vinculada para que en sus 

escritos de contestación den cumplimiento al numeral 2º parágrafo 1º del 

art. 31 del C.P.T.S.S., en concordancia con lo previsto en la ley 1149 de 

2007, en el sentido de que deben acompañar no solo las pruebas 

documentales pedidas en la contestación sino los documentos 

relacionados en la demanda que se encuentren en su poder. 

 

DECIMO QUINTO: CUMPLIDO lo anterior, ingresen nuevamente las 

diligencias al Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-. 



 

                                         (Firma Electrónica) 

RICARDO ANDRÉS GRAJALES BETANCUR 

JUEZ 
JAPH 

 

 

 
 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 

No 070, hoy 12 de mayo de 2023. 
 
 

LUZ HELENA FERNÁNDEZ SERRANO 
Secretaria 
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